
Jueves 3 de Julio de 1884.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Si: PUBLICA TODOS LOS DIAS BSCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del l.° de Julio de 1834.

PffiíDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. NENE, y Augusta Beal 
Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importan
te salud.

Gaceta del 29 de Junio de 1884.

MINISTERIO DE FOMENTO-

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al de Fo
mento para que presente á la 
deliberación de las Cortes un 
proyecto de ley para adquirir por 
cuenta del Estado la Biblioteca 
pue perteneció al difunto Duque 
de Osuma.

Dado en Palacio á veinte de 
Junio de mil ochocientos ochen- 
^u y cuatro.-—Alfonso.—El Mi- 
D-istro de Fomento, Alejandro Pi
dal y Mon.

Á LAS CORTES

Siete años hace que el Gobier- 
de S. M. concibió el proyecto 

.^ Tue la Nación adquiriese la 
^^^u y afamada biblioteca del di
unto Dnq^Q ¿Q Osuna, donde se 
^ ^ri juntos valiosos Códices, 

^®^^^^^^os, manuscritos, autó- 
gia os de nuestros más afamados 
ingenios, y libros impresos raros 
y ®'‘^^^®sos de los siglos XV ai 

111. Dos comisiones de cons
picuas y competentes personas, 
designadas por el Gobierno’ en 

1877 la primera, y 15 de Abril 
de 1883 la segunda, han hecho 
detenido examen de los 32.567 
volúmenes, de los 670 folletos y 
de los 2.770 manuscritos que 
componen la biblioteca, entre los 
cuales se' hallan varios que per
tenecieron á la librería de D. 
Iñigo López de Mendoza, primer 
Marques de Santillana. Entre los 
manuscritos los hay inéditos y 
de suma utilidad para el esplen
dor y cultura de nuestra patria, 
y muchos de los impresos faltan 
en varias é importantísimas bi
bliotecas de la Península.

Ambas comisiones han estado 
unámines en ponderar al Go
bierno la singularidad, riqueza é 
importancia literaria, artística y 
bibliográfica del caudal que ate
sora la biblioteca de Osuna, es
forzándose en que al interés, de
coro y honra de nuestro país im
porta que el Estado adquiera tan 
ricas joyas bibliográficas.

Practicadas las gestiones opor
tunas para fijar su precio con la 
Duquesa viuda de Osuna, esta 
señora se conviene en que sea el 
de 900.000 pesetas, inclusa la es'- 
tantería.

Es llegada, pues, la hora de 
evitar que salgan de España tan 
preciosos monumentos de la dili
gencia, esmero y saber de nues
tros mayores, ó de que se dise
minen y destruyan lastimosa
mente con mengua del nombre 
español y con daño de nuestras 
letras y artes.

Movido por estas consideracio
nes y apreciando de honor y de
coro pátrio. este asunto, mi ante
cesor pidió en 8 de Enero próxi
mo pasado autorización compe
tente para adquirir la biblioteca 
que perteneció al Duque de Osu
na. Reprpduciendo.igual deman
da, y de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, el que suscribe 
tiene la honra de someter á las 
Córtes el siguiente,

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se autoriza al 
Ministro de Fomento para adqui
rir por cuenta del Estado la Bi
blioteca que perteneció al difunto 
Duque de Osuna, y’se le concede 
al efecto un crédito de 900.000 
pesetas.

Madrid 20 de Junio de 1884. 
—El Ministro de Fomento, Ale
jandro Pidal y Mon.

NúM 879,

DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

Dentro del presente mes del 
actual año económico de 188-85, 
deben remitir los Ayuntamientos 
de la provincia á esta Adminis
tración de Propiedades ó Impues
tos, una cópia literal certificada 
de sus presupuestos de gastos por 
duplicado, en la parte referente 
á los haberes, sueldos, asignacio
nes, premios y comisiones de los 
empleados y perceptores debien
do comprenderse todas las canti
dades presupuestadas por ese con
cepto á cada uno de los percepto
res cualquiera que sea la canti
dad que perciba, esté ó no sujeto 
al impuesto, según lo terminan
temente dispuesto en el capítulo 
2.”, art. 24 de la Instrucción de 
31 de Diciembre de 1881, para la 
administración y cobranza del 

impuesto sobre sueldos y asigna
ciones.

Valladolid 1.° de Julio de 1884. 
—El Administrador de Propieda
des é Impuestos, Feliciano Mari
ño de Lovera.

Núm. 876.

Don Toribio Ternande^ Velasco^ 
Jicez de Jnstruedon de esta 
Ciudad y sit partido.

Hago saber: Que para hacer 
efectivas las costas de la defensa 
de Juan Antonio del Gaño Gon
zález, vecino de Villafranca de 
Duero, en la causa que contra él 
se siguió sobre ocultación frau
dulenta de un buey, en que fué 
absuelto, se sacan á pública su
basta, por veinte dias, las dos 
tierras que le están embargadas, 
y son:

Una en término de Villafranca 
de Duero, pago de Valdelas viñas, 
de tres fanegas, de á trescientos 
estadales cada una, que linda al 
Norte majuelo de Ana Hernán
dez, Mediodía tierra de Matias 
Pamparacuatro, Poniente vaci- 
llar de Gregorio Gonzalez, y Na
ciente majuelo de la Ana.

Y la otra en término de Toro, 
al Llano dei Gato, de cabida de 
tres fanegas, linda al Naciente 
y Norte- maj uelo dé Ruperto Fon- 
seca, Mediodía tierra de Venan
cio Gonzalez y Poniente majuelo 
del mismo.

El tipo de la subasta, que por 
ser segundo se ha rebajado el 
veinticinco por ciento de la tasa
ción, es de ciento cuarenta pese
tas, sesenta y dos céntimos la 
primera, y la segunda ciento 
veintiséis pesetas, cincuenta y 
seis céntimos; y el remate de las 
dos tendrá lugar el dia veinti-
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cuatro de, Julio próximo á las 
doce de la mañana, que será si
multáneo en la capital del partido 
3?- sala de audiencia, y en Villa
franca de Duero ante el Juez 
municipal, debiendo consignar 
préviamente los que quieran in
teresarse en la subasta, el diez 
por ciento del tipo de la misma. 
Lo que se anuncia para conoci
miento de licitadores.

Nava del Rey veintiocho Julio 
de mil ochocientos ocheiíta 3" 
cuatro.—Toribio Fernandez Ve
lasco.—Por su mandado, Fausti
no Vergara.

------------ ------ --------

El Dr. D. Eamon Escalada y 
Carabias., Juez de2^Emera ins
tancia de Alba de J^órmes.

Por el presente se hace saber: 
Que Galo González Angoso, na
tural de Terradillos, de diez y 
siete años de edad, huérfano de 
padres, falleció en Valladolid, 
abintestato, el ventiuno de Enero 
de mil ochocientos setenta y tres, 
siendo soldado del primer bata
llón del regimiento infantería de 
Córdoba, número treinta y seis, 
y que por su hermano de doble 
vínculo, Toribio Gonzalez Ango
so, vecino de Salamanca, se ha 
pretendido se le declare heredero 
del Galo, y he acordado anun- 
ciarlo al público á medio de edic
tos, llamando á las personas que 
se crean con igual ó mejor dere
cho á la herencia del Galo Gon
zález, para que comparezcan á 
reclamarlo ante este Juzgado 
dentro del término de treinta 
dias. Dado en Alba de Tormes á 
ventiseis de Junio de mil ocho
cientos oche uta y cuatro.—Ramón 
Escalada y Carabias.—Por su 
mandado, Alejandro Alvarez.

NÚM. 786.

Ayuntamiento constitucio7tal de 
Medina de Rioseco.

Extracto de acuerdos tomados en el 
mes de Mayo último por la Corpo
ración municipal, que forma y pre
senta al Ayuntamiento el infrascrito 
Secretario, cumpliendo lo dispuesto 
en el art. 109 de la Ley vigente.

Mes de Mayo.

Dia 2.

Sesión ordinaria.

Se acordó la entrega de exis
tencias en el Pósito á D. Manuel

Serrano Viguera, único peticio
nario, prévia la solidaria obliga
ción con el fiador que presenta.

Se acordó la licencia solicitada 
por D. Luis Rodríguez Arguello 
para variar la salida de aguas 
pluviales de su casa, calle de la 
Rua, á la del Campanario.

A solicitud de la Comisión se 
acuerda la reparación de la Esta
cada, entre el puente de San 
'Francisco y del cuartel, y de las 
calles del Candil, Pozo y Aho- 
gasnos.

Se acuerda tomar el Nomen
clátor de la provincia, del señor 
Callejo, y una colección de ma
pas para la Sala de sesiones.

Se acordó la remisión de los 
presupuestos formados por el se
ñor Presidente del Hospital y 
Beneficencia para el año econó
mico inmediato, á la Junta del 
Protectorado.

1 Dia 9.

Sesión ordinaria.

No se celebró sesión por no 
haber concurrido mayoría de se
ñores Concejales, disponiendo el 
Sr. Alcalde citar, por segunda 
convocatoria, para las once del 
próximo dia 11.

Dia 11.

Sesión ordinaria.—2.^ Convoca
toria.

Se dió lectura al extracto 
de los acuerdos tomados por la 
Corporación en Abril anterior, y 
de los ingresos y pagos en la 
Depositaría; en su virtud se apro
baron aquellos y dispuso su re
misión á la Superioridad y que 
se remitan á la Excma. Diputa
ción dos mil pesetas por cuenta 
del cupo.

Se acordó tambien remitir á la 
Caja de recluta las 42'35 pesetas 
que reclama de socorros facilita
dos á Manuel Astorga y Amós de 
Tuero, soldados declarados inú
tiles.

Se dió cuenta de la comunica
ción del Director del Centro de 
Telégrafos por has casas habita
ciones del Jefe y Ordenanza de 
esta, y se acordó traer los antece
dentes para resolver.

Se dió cuenta de la nota del 
Maestro aparejador de obras, de 
las que son necesarias. Enterada 
la Corporación, dispuso se hicie
ran la columna del arco de San 
Francisco, la reparación de em
baldosados de la Cárcel, é indica
ciones necesarias hechas por el 

Sr. Alcaide; la de la cañería de 
los cuatro caños, que vá á la del 
paseo del Duque 3^ retejo y arre
glo de la plaza de Toros.

Dia\Q.

Sesión ordinaria.

No se celebró sesión por. no 
haberse reunido número sufi
ciente de señores Concejales, y 
dispuso el Sr. Alcalde citar por 
segunda convocatoria para las 
once del lunes 19.

Dia 19.

Sesión ordinaria.—2.^ Convoca
toria.

Enterada la Corporación de los 
Boletines oficiales^ dispuso la im
presión de hojas declaratorias pa
ra las cédulas personales, y hecho, 
se distribuyan y forme el padrón 
de conformidad á lo prevenido.

A propuesta de la Comisión de 
Beneficencia se acordó dar una 
corrida de vacas ó toretes en la 
plaza de toros, el próximo dia del 
Corpus y, al efecto, que se pida 
la procedente licencia.

Se acordó pedir, en vista de lo 
expuesto por el señor 2.° Tenien
te, al Administrador de la Casa 
de Beneficencia lista de los aco
gidos que en ella se hallan en la 
actualidad.

Presentados los antecedentes 
sobre las casas habitaciones de 
los señores de Telégrafos, se dis- 
puso pasáran al Sr. Regidor Sín
dico para la procedente contes
tación.

Por el Sr. Rodríguez se rogó á 
la Presidencia que, vista la falta 
de asistencia á sesiones por varios 
Concejales, pusiese en práctica, 
sin consideración el artículo 98 
de la Lev.

Dia 23.

Sesión ordina ria.

Por no haberse reunido mayo- 
ría, de señores Concejales para 
tomar acuerdo, dadas las doce y 
media del dia, se suspendió la 
sesión, y dispuso el primer Al
calde citar por segunda convoca
toria para las once del lunes pró
ximo.

Dia 26.

Sesión ordinaria.—2.^ Co7zvoca~ 
toria.

Se dió cuenta y la Corporación 
quedó enterada, de haber aproba

do la Superioridad la subasta de 
consumos del año próximo, por 
73.125 pesetas, en favor de don 
Fermin Vázquez Moro.

Se acordó pasar á informe de 
la Comisión la solicitud deMon 
Cipriano Alonso para abrir una 
puerta en su cercado «La Igle
sia,» saliente al camino de Val
denebro.

En vista de lo manifestado por 
el Administrador de Beneficencia 
y lista de los recogidos que. remi
te, se acordó manifestarle que los 
que desen ser acogidos en la Casa, 
lo pidan al Ayuntamiento.

Quedó enterada la Corporación 
de la misiva del Sr. Chamorro 
sobre documentos de obras-pías, 
que deben ser en poder de los 
herederos del apoderado en Ma
drid, D. Eduardo García de 
Torres.

Se acordó la formación del ex
pediente de subasta para el aluin- 
brádo público en el año económi
co de 1884-85, con las condiciones 
del actual, variando el tipo de 
subasta, que será de 10 céntimos 
como máximo.

Se acuerda que por el Maestro 
aparejador de obras se mida el 
terreno que se cree necsario, á la 
parte de Oriente, lindante con el 
Cementerio y- camino de Pala
cios, para construir el civil, á 
diversos cultos, formando su pla
no y presupuesto de construcción.

Dia 30.

Sesion ordinaria. .

No habiéndose reunido númew 
suficiente de señores Concejales] 
para tomar acuerdo, siendo la unaj 
el Sr. Alcalde suspendió la de este 
dia y dispuso citar por segunda 
convocatoria para las once del 
lunes próximo.

Medina de Rioseco 4 de Junio 
de 1884.-Pedro Fernandez MoráUi 
Secretario.

Mes de Jmalo.

Dia 9.

Sesion ordinaria.

Se dió cuenta en la de este dl^ 
del precedente extracto, y ^^^ 
aprobado á sus efectos.

El Presidente, Benigno Iz
quierdo.—P. A. del Ayuntamien
to, Pedro Fernandez Morán, Se
cretario.
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3
NÚM. 747.

AMOTAM IKTO Oli VAI.I.ADOUI).
Año de 1883 á 1884, Contaduría.

0BMMBlCS!S36!Kïa!ÏES!BE22SBÆBÎ£BCT^esœaZffi3^  ̂ ®®®“

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas c 
rante la semana que termina hoy.

[ue se ejecutan por Administración, du-

Jornales MATERIALES^
satisfechos. Mi ... .....

UNIDADES.
t^r-ecío. Importe

SITIO y MOTIVO DE LA OBRA. Pesetas. Ots.
Vendedores ó Contratistas. CONCEPTO DEL GASTO.

Pesetas. Gts- Pesetas. Gts.,

Conservación y fomento de viveros 
públicos...........................................63 07

Agapito Lago. . . • •
Mariano Cruz.......................

Tiestos de barro.
Aceite para las norias.

1410
2 litros. 1 18

137
2

70
36

Reparación de empedrados de calles. 263 50 Leoncio Polo..' . . • Huebras. 7 6 42

Conservación y arreglo de paseos y 
jardines.............................................300 89 El mismo.. ... . . id- 12 Ii2 6 75

Reparación en el corral del Depósito. 62 85

Obras de reparación en el Cemente-
34no general.......................................... i/íí

Id. en el taller de carpintería. . . 41 35 Antonio Medina. . . . Sierra de maderas. 615 metros. 13 79 95

Arreglo de caminos vecinales. . . 284 91 Leoncio Poio. . . . . . Huebras. Media. 6 3

Juan Alvarez....................... Tapiales de madera. 4 105 420
28
12Obras en el Cuartel de San Benito Antolin Garcia.................... Varias pinturas y drogas

9 hectólitros 1 40
Of

60
para la instalación de un regi
miento de Artillería......................... 232 50

Vidal Paisa...........................
iFranoisco Rojo.....................
1 Pedro G amacho..................

3 cerrojos y 3 cerraduras 
Ladrillos ordinarios. 1800 4 ' 50

43
81

50

Rafael Fernandez. . . . Cal apagada. 20 hectólitros. 1 25 25

952 48
Total jornales. 1283 19 Total materiales. .

RESÚMEN.
Pesetas. Gis.

Importan los jornales 
Idem los materiales.

Total pesetas.

1283
952

2235

19
48

67

Valladolid 24 de Mayo de 1884.—El Contador, Nicolás G. y Pena.—V.° B.® El Alcalde, Santos Rodríguez.

Ayuntamiento constitucional de 
Cervillego de la Cru2í.

'Germinado el repartimiento de 
^^‘contribución territorial de este 
distrito, confeccionado para el año 
económico de 1884 á 85, se halla 
de maniflestQ^ por.ocho dias, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, á fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes quie
nes, dentro del expresado plazo, 
podrán hacer Ías oportunas recla-

_ ______ ____ -««cssx^3e: 
maciones sobre los errores arit
méticos, que pudieran haberse 
cometido, en la recordada con
fección de aquel.

Cervillego de la Cruz 30 de 
Junio de 1884.—El Alcalde, Ma
riano Gutierrez.—P. S. M., Mar
celino Rodríguez, Secretario.

Con el mismo fin y en igual 
término lo anuncian los Ayun
tamientos siguientes:

Valdearcos.
Pozaldez.

Torre de Peñafiel.
Igualmente lo anuncia por tér

mino de diez dias el Ayunta
mientos de

Castromembibre.

AlcaldÚL constitucional de 
La Cistérniga.

Terminado el padrón del im
puesto equivalente á los de sal de 
este distrito municipal para el 
año económico de 1884-85, se ha

lla de manifiesto en la Secretaría 
de esta corporación municipal por 
término de cinco dias á contardes- 
de la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia para 
que los contribuyentes puedan 
examinarle y formular las quejas 
que procedan; en inteligencia de 
que trascurrido dicho término 
serán desestimadas.

La Cistérniga 28 de Junio de 
1884.—El Alcalde, Pedro Gervás.
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NÚM. 753.

Ayuntamiento constitucional de 
Rueda.

EXTRACTO que forma la Secretaría 
de este Ayuntamiento de los acuer
dos tomados por el mismo durante 
el corriente mes de Mayo.

Ria 1.®

Sesión ordinaria..

La comisión de policía urbana 
propuso se hiciese desaparecer 
una escalerilla de piedra existen
te á la puerta de la casa de don 
Narciso M.^ Homar, en la calle 
del Cristo, y se acordó estudiar 
este asunto para resolverle con 
arreglo á derecho.

I)ia 8.

Sesión ordinaria.

Se aprobaron los pliegos de 
condiciones formados por la comi
sión de Hacienda para el arriendo 
en el próximo ejercicio de los ar
bitrios municipales de casa y luz, 
puestos públicos y matadero.

Se dió cuenta de la distribución 
de fondos para el corriente mes y 
fué aprobada.

Se acordó el pago á la Caja de 
Recluta de esta provincia de 25 
pesetas y 45 céntimos que recla
ma, importe de los socorros sumi
nistrados á los reclutas del reem
plazo de este año, durante el 
tiempo que permanecieron en ob
servación.

Ria 15.

Sesión ordinaria.

Se acordó que la comisión de 
policía urbana forme el pliego de 
condiciones para subastar las ba
suras procedentes de la limpieza 
de la población. ■

Se dió cuenta de un escrito 
presentado por los individuos que 
componían el Ayuntamiento sus
penso en 24 de Marzo último, en 
virtud del cual requieren á los 
actuales concejales para que ce
sen en los cargos que interina- 
emente desempeñaban, por haber 
cumplido los 50 dias de la suspen
sion, y se acordó que los suspen
sos vuelvan al ejercicio de sus 
funciones, para la cual se les dará 
posesión el dia 19 de este mes á 
las diez de su mañana.

Dm 19.

Sesión extraordinaria.

Acta en virtud de la cual vuel

ven á entrar en ejercicio de sus 
funciones los concejales suspen
sos en 24 de Marzo último, con 
los cargos que cada cual desem
peñó hasta dicho dia.

Ria 91.

Sesión extraordinaria.

Se dió cuenta de la circular del 
Sr. Gobernador civil, fecha 25 del 
corriente mes, sobre rendición de 
cuentas municipales, y resultan
do que este Ayuntamiento solo 
tiene sin formalizar las del ejer
cicio económico de 1873 á 1874, 
se acordó pedir próroga á la su
perioridad y proceder desde lue
go á reunir los antecedentes que 
son necesarios para tramitar le- 
galmente dichas cuentas.

Ria22.

SeSION ORDINARIA.

IjR comisión de Hacienda pro
puso ála Corporación que. para for
malizar las cuentas del ejercicio 
de 1873 á 1874, se cite á D. Rai
mundo Rodríguez, Alcalde que 
era al finalizar dicho ejercicio, á 
fin de que dé Tas noticias y expli
caciones que sean necesarias. La 
Corporación así lo acordó.

Se dió cuenta de una instancia 
presentada por Gregorio Gonzá
lez, de esta vecindad, el dia 19 
del corriente mes, al Alcalde sa
liente D. Rafael Maldonado, en la 
que hace varias protestas sobre la 
nueva toma de posesión dada á 
los concejales suspensos en 24 de 
Marzo último; y se acordó, que 
sin perjuicio de las acciones que 
el Ayuntamiento pueda intentar 
contra el González, por la forma 
y expresiones que contiene el es
crito de que se trata, no habia lu
gar á deliberar sobre el mismo.

Se dió cuenta de la Real orden 
fecha 28 de Abril último, comu
nicada á esta Alcaldía por el se
ñor Gobernador, en virtud de la 
cual se alza la suspension im
puesta á este Ayuntamiento en 
24 de Marzo anterior, mandando 
se reponga á los concejales, sus
pensos en el ejercicio de sus fun
ciones.

La Corporación quedó enterada, 
y como todos sus individuos se 
hallen ya en posesión de sus car
gos desde el dia 19, en virtud de 
las disposiciones de art. 190 de la 
ley, se acordó que dicha Real ór- 
den sea archivada.

Se dió cuenta de una instancia 
presentada por Gregorio Gonza- 

l lez, de esta vecindad, solicitando 

se le entreguen las llaves y los 
alquileres de los últimos tres me
ses que estuvieron arrendados los, 
locales de que fué dueño, titula
dos, Abacería y Taberna, que 
constituyen la planta baja de esta 
Casa Consistorial; y teniendo en 
cuenta que anuí ada la venta hecha 
por la Hacienda, volvió la Corpo
ración á entrar en posesión legal
mente de dichos locales, lo que 
se hizo saber al interesado en 8 
de Enero de 1883, sin que haya 
intentado mas reclamación que la 
de mejoras que dice habia hecho 
en los citados edificios, y cuyo 
asunto se halla pendiente;, se 
acordó no haber lugar á lo que se 
solicita en la instancia presen
tada.

Dm 29.

Sesión ordinaria.

Conforme al dictamen de la co
misión de polícia urbana se acor
dó dar licencia á doña Petra Ro
dríguez, para edificar en un sitio 
yermo de su propiedad sito, en la 
calle de las Dionisias de esta villa 
sujetándose á la linea trazada.

Se acordó que la cominion de 
policía urbana señale á Elias 
Martin, la linea á que ha de su
jetarse para la construcción de 
unas tápias en un corral de su 
propiedad, en la calle del Pósito.

A instancia de la Comisión de 
policía urbana se acordó requerir 
á Isaaz Ruiz, de esta vecindad, 

' para que haga desaparer un tubo 
que vierte aguas súcias desde su 
casa en la calle de Azogue á la 
calleja que va á la de la Flor.

Rueda 31 de Mayo de 1884.— 
Pedro Cendon.

En la sesión ordinaria celebra
da por este Ayuntamiento en el 
dia de hoy, se dió cuenta del an
terior extracto y fué aprobado.

Rueda 5 de Junio de 1884.—El 
Alcalde, Mariano Gimeno.—Pe
dro Cendon, Secretario.

NÚM.877.

Ayuntamiento constitucional de 
ViUamíeva de los- Infantes.

En el dia 27 del corriente mes, 
desapareció del monte propiedad 
del Exorno. Sr. Marqués de Casa 
Pombo, sito en este término mu
nicipal, un burro de la propiedad 
de Casimiro Torres, vecino de es
ta villa, cuyas señas son las si
guientes:

Alzada regular, pelo cardino 
claro, edad seis años, un poco ra

bón, y tiene dos lunares en las 
paletillas.

Lo que se hace público por me
dio del presente, á fin de que las 
personas que puedan dar razón 
de su paradero lo comuniquen á 
esta Alcaldía.

Villanueva de los Infantes 30 
de Junio de 1884.—El Alcalde. 
Salustiano Vallejo.—P.S. M., Ju
lián Lázaro, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de 
Castropol.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento de este distrito mu
nicipal que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción territorial del próximo año 
económico de 1884-85, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Ro- 
letin ofcial de la provincia, dentro 
de los cuales los contribuyente! 
que hayan presentado relaciones 
de alta ó baja podrán examinarle 
y aducir las reclamaciones que 
fueren pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no serán oidos.

Castrobol 20 de Junio de 1884. 
—El Alcalde, Venancio Garcia.
—P. S. M., Donato del Pozo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

IPÆSTOS.

Se arriendan los de la dehesa 
de Valdellan provincia de Leon, 
partido de Sahagun, para mil ca
bezas de ganado lanar.

Para precio y condiciones, eñ 
Palencia, señora Viuda de Poloé 
hijos. 4-a

CASA EN VENTA.

Se vende la señalada con el nú
mero 7 de la Plazuela de San Mn 
guel, y admite proposiciones para 
la misma D. Pascual C. Lanuza, 
que vive calle de las Dainas, nu
méros 1'7 y 19, piso segundo.

VALLADOLID.—1884.
Imprenta del Hospicio Provincial' 

j Palacio de la Piputacion.
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